
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Mexico, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas
del Ejercicio 2024.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

PERIÓDICO EL CIUDADANO,
PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE
MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO
DE MÉXICO.

15/03/2024 15/12/2024 $3,531,726.72 PAT2024/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/AE/TE/1

REVISTA NOBIS, ESTADO DE
MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER
TEÓRICO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO.

29/02/2024 31/12/2024 $3,000.00 PAT2024/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/AE/TE/2

Total $3,534,726.72



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - PERIÓDICO EL CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE
DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Desarrollar e implementar una estrategia integral de difusión de materiales y contenidos para fomentar la
participación ciudadana y se fortalezca la cultura política en el Estado de México, dirigida a personas mayores de
18 años, mediante la publicación de ediciones en el 2024, se imprimirán 761,148 ejemplares. Dando
cumplimiento al inciso h, párr. 1, art. 25 de LGP para impacto medible a mediano plazo.

Metas: Fortalecer la cultura política y los valores democráticos. Dirigido a 761,148 ciudadanos del Estado de México
mayores de 18 años. Mediante la difusión impresa y digital del periódico "El Ciudadano, Estado de México". Para
fomentar el debate informado y el compromiso ciudadano. Se desarrollará durante todo el año 2024.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

15/03/2024 15/12/2024Inicio Fin:

Cobertura MEXICO

Total de 761148

Beneficios y/o población 761,148  personas (mujeres y hombres en el Estado de México, mayores de 18
años).

Cobertura del ámbito nacional o MEXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 380574.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 380574.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Periódico Impresión. 761148 $4.64 $3,531,726.72

Subtotal: $3,531,726.72

Total: $3,531,726.72

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Periódico 15/03/2024 15/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Mauricio Emilio Huesca Ortiz Responsable del Programa
Anual de gastoprogramado@outlook.com

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal tesoreria@movimientociudadanoedomex.com

10. Justificación

Descripción Partiendo de un análisis de los resultados obtenidos a través del Informe Anual de Estrategia Nacional de Cultura
Cívica (ENCCÍVICA) 2017-2023, se evidencia la persistencia de baja participación ciudadana en la vida
democrática y la cultura política . El proyecto se realizará para promover la participación activa de los ciudadanos y
fortalecer la cultura cívica en la región. La forma en la que apoyaremos a resolver la problemática será mediante la
publicación del periódico "El Ciudadano, Estado de México", que proporcionará información y recursos para motivar
a los ciudadanos. Es importante realizar el proyecto para fomentar el debate informado y el compromiso ciudadano,
contribuyendo así al fortalecimiento de la democracia y la construcción de una sociedad más participativa y activa.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción El proyecto busca fortalecer la cultura política y promover la participación ciudadana en el Estado de México

mediante la difusión del periódico "El Ciudadano, Estado de México". Se enfoca en informar y motivar a los
ciudadanos para que se involucren activamente en la vida democrática de su comunidad.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Mauricio Emilio Huesca Ortiz

Cadena original:

Cargo: Responsable del Programa Anual de Trabajo

Nombre:

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - REVISTA NOBIS, ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE
CARÁCTER TEÓRICO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.
A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir dos revistas digitales para promover la vida democrática y la cultura política, dirigidas a 500 militantes,
simpatizantes y público en general. Utilizaremos medios digitales en nuestra página web estatal para dar
cumplimiento con el inc. h), párr. 1, art. 25 LGPP y fomentar la vida democrática y la cultura política.

Metas: Fomentar una cultura política sólida y democrática, impactando a 500 personas, mediante la publicación de dos
ediciones digitales (una por semestre) de "Nobis, Estado de México", para fortalecer la participación ciudadana y
promover una ciudadanía informada y activa. Esto se llevará a cabo durante el año 2024.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

29/02/2024 31/12/2024Inicio Fin:

Cobertura MEXICO

Total de 500

Beneficios y/o población 500 militantes, simpatizantes y público en general.

Cobertura del ámbito nacional o MEXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 250.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 250.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Revistas investigación, redacción, diseño gráfico y
edición de contenido relevante sobre
temas políticos y sociales.

2 $1,500.00 $3,000.00

Subtotal: $3,000.00

Total: $3,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Revistas 29/02/2024 31/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Mauricio Emilio Huesca Ortiz Responsable del Programa
Anual de gastoprogramado@outlook.com

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal tesoreria@movimientociudadanoedomex.com

10. Justificación

Descripción En consonancia con el informe anual de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCIVICA), se identifica la
necesidad de fortalecer la participación ciudadana y el entendimiento de los derechos democráticos. Para ello, se
propone desarrollar una ciudadanía informada y activa, capaz de influir en la discusión pública y exigir la efectividad
del estado de derecho. La difusión de contenido digital se plantea como una herramienta clave para integrar la
política participativa en la vida cotidiana, promoviendo así una cultura política sólida y una mayor conciencia cívica
en la sociedad.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Nuestro proyecto de difusión de revistas digitales "Nobis, Estado de México" es fundamental para fortalecer la

participación ciudadana y promover una cultura política sólida y democrática. Con la publicación de dos ediciones
al año, buscamos impactar a más de 500 personas a mediano plazo y dejar el material en nuestra página para
enriquecer nuestro acervo, brindándoles información relevante para una ciudadanía informada y activa. Estamos
comprometidos en enriquecer el debate público y contribuir al desarrollo de una sociedad más participativa y
consciente.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Mauricio Emilio Huesca Ortiz

Cadena original:

Cargo: Responsable del Programa Anual de Trabajo

Nombre:

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 29/02/2024 20:20:26

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




